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Yadira Mile Herrera Puerta

De: Juzgado 01 Familia Circuito  - Valle Del Cauca - Cali
Enviado el: lunes, 1 de agosto de 2022 3:28 p. m.
Para: Yadira Mile Herrera Puerta
Asunto: 24539 RV: recurso de reposición 

 
 

De: juan de dios Cordoba Gomez <mudojuan@hotmail.com>  
Enviado el: miércoles, 27 de julio de 2022 10:52 a. m. 
Para: Juzgado 01 Familia Circuito - Valle Del Cauca - Cali <j01fccali@cendoj.ramajudicial.gov.co> 
Asunto: recurso de reposición  
 
 
Doctora:   
OLGA LUCÍA GONZÁLEZ  
JUZGADO PRIMERO DE FAMILIA DE CALI  
  

REFERENCIA: Recurso de Reposición del Auto 1637 del 25 de julio de 2022  
Proceso: EJECUTIVO DE ALIMENTOS   
Ejecutante: DARIANNY JHURLEY ZULETA PEÑALOZA en representación de Laura Sofía Córdoba Zuleta   
Ejecutado:  JUAN DE DIOS CÓRDOBA GÓMEZ   
Radicado: 76001-3110-001-2022-00085-00  
  
CORDIAL SALUDO:   
  
JUAN DE DIOS CÓRDOBA GÓMEZ identificado con la C.C. No. 16.695.133 de Cali, actuando como ejecutado dentro del 
proceso de referencia, respetuosamente interpongo RECURSO DE REPOSICION contra el Auto 1637 del 25 de julio de 
2022, ya que dentro de la providencia no se tiene en cuenta la cantidad de dinero embargado de las Cuentas Ahorros del 
Bancolombia terminada en 16636 y 54729 las cuales están a mi nombre y cuyo cantidad no ha sido posible retirar ya que, 
según el banco, el juzgado ordeno el embargo y retención.   
  
Es por anterior que solicito se tenga en cuenta la cantidad embargada de mis cuentas de ahorro, en la liquidación del 
crédito hecha por el juzgado.   
  
  
  
Atentamente:   
  
JUAN DE DIOS CÓRDOBA GÓMEZ 

Enviado desde Outlook 








